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Baltares y Cauarita, & lot vuinte diafi de ta çroniTÜgtoiôii, 
•1 tn tilaa »o se dispatieee otra oos*- s® entiende hecha la 
Vromûlgaciôn si dia en que termina la inserción de la ley 
*3 la Qaetta eAcial-

8rt. a? Là ignorancia de la» layet, ne exenta de ta 
■uaplimiento.

Arts.® Las leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
dlspiularen lo contrario. (Códiya civil vigente)

El atal decreto de 4 de Enero Ce 1883 y la Eoal orden 
de 3 de Agosto de 1591, disponen no se otorgas por las «or- 
Poraciones provinciales ni mnnioipales ningún do enmanto 
•i escritora sin one los rematantes presentan los recibos 
de haber aatÍBÍocho los derechos de inserción de los anan- 
•los de sobastas en la Qmcíc, de Madrid j Bolstis Ojioiál.

aUSCttlPCIÓN FAKTICULAK

En ednnona
Un mes.. . . . > <
Trimestre. ... .
Seis meses.. . . . >
Unafio..........................

Jídmero «n«!<«, dí síníímos d» psisía. 
80 poblica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmodiátamente ans l”" Sres. Alcaldes r Secretorios reciban este “B0LETpi„ ¿spondrin qae se fije 
un ejemplar en el sitio de oostambro, donde pormanoceri 

huta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publici r 
en loa Bolinee Ofieialet ev han de remitir ai J^’F^’S® 
roapeotivo, por cuyo conducto se pasarán dios editores ce 
'"¿5tó?8V!ÍSSftl. » 7 IU. «*>« a. ““t 

Los eefioros Secretarios cuidardn bajo su mas «“Jtecl » 
respenubilidad, do conservar los números do esto f oief to, 
coleccionados pera su onouadornac.ón, que deberi vario - 
caree al final de cada año. ^

AovniTanoia. Conformo con le condición 4. rol pUe 
go que ha servido de bue para la,subasta no se >«8®rtor* 
¿ingun anuncio que sea i instonoia de parto sin Q^* ^' 
ne» los interesados el importe de su publicación, á rizón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de ni* 
meros sueltos á 38 céntimos.

fiísiíEucía id CmisjiiD úe Siaistras
(Gaceía del 10 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
ein novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Eipoeicion
SEÑORA: El constante propósito 

óel Gobierno da 3. M. de no esoasear 
8aofjfiojo alguno que tienda é la de
fensa del territorio nacional, y las eX- 
Oepoionalea oirocustauoias porque el 
pels atraviesa, aconsejan tener prepa
rados todos los elementos neoesarios 
para que las islas Canarias queden à 
®fifaierto de cualquier eventualidad.

A este efecto se ha reforzado su 
8narnicióu con Cuerpos del Ejército
de la Peninsula; más no conviniendo 
debilitar éste, y no contando oon re- 
®®rva activa que llamar á las filas, por 
®étar toda sobre las armas, el Ministro 
^úe suscribe oree llegado el caso de ha- 
®cr uso de la autorización que ai Go- 
I>Í6tno concede el art. 171 de la vigen- 
^® lay de Beolutsmiento y Reemplazo 
'fal Ejército para movilizar y llamar á 
ks armas é las fuerzas de segunda re- 
•arva del Ejército regional de cana
lisa, y 4 ha filas, é los reclutas en de
pósito del mismo Ejército, para nutrir 
ios Cuerpos que lo constituyen ó for- 
•finr con ellos nuevas unidades de com
bate.

fondado en estas oonsidaraciones, 
®1 Ministro que suscribe, de acuerdo 
®on el Consejo de Ministros, tiene la 
bonra de someter á la aprobación de 
^- M. el adjunto proyecto de decreto, 

Madrid 7 de Abril de 1898.—SEÑO-
®A: A L. R. P, de V. M., Miffuel Co- 
^eo.

BEAL DECUETO
Con arreglo á lo prevenido en el ar- 

tlcnlo 171 de la vigente ley de Eeoln- 
tamiento y Keamplazo del Ejército, é 
propoeeta dal Minietro de la Guerra y 
de acuerdo con Mi Oonsejo de- Minie" 
tros;

En nombre de Mi Augasto Hijo el 
Bbt D. Alfonfio SIU, y como Rutoa 
Bagante del Reino,

Vengo «n decretar lo siguiente:
Artículo l,“ Se autoriza al Minis

tro de Ia Guerra para movilizar y lla- 
mar h las armas alas clases é indiví- 
dúos de tropa de la segunda reserva 
del Ejército regional de Canarias, y 
para llamar à las filas à los reclutas en 
depósito ó condicionales del mismo 
Ejército, así como para formar con es
tas fuerzas nuevas unidad s de com
bate.

Art. 2.’ El Ministro de la Guerra 
haré uso de esta autorización á medida 
y en la forma que las oiroaustanoies lo 
exijan.

Art. 3.° El Gobierne daré oportu
namente cuenta é las Cortes de este de
oreto.

Dado en Palacio à siete de Abril de 
Í mil ochocientos noventa y ocho.—MA- 
f RIA CRISTINA.—El Ministro de la 

» Guerra, Migwl Correa.
(“Gaceta,, del dia 8.)

’JEFATOR^E MINAS
í . Húmero 958
I Número del expediente 3.838

1 MINAS
I Don Tomás Merino y Bonés, Ingeniero Jefe
1 del Distrito Minero de Córdoba. 
jl Hago saber: que por don Manuel En.
I riquez, vecino de Córdoba, represen- 
5 tante de la Sociedad Minera y Meta- 
i lúrgíoa de Peñarroya, se ha presentado 

■ en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia fecha 29 de Marzo de 
1898, solicitando se le concedan diez y 
seis pertenencias para la mina denomi- 

i nada “Mariana Norte,, de mineral pio

rno, sita en el término de Villanueva j 
del Duque y sitio terreno de Carlos ■ 
Arévalo y carretera de Villanueva del . 
Duque à Córdoba, lindando al 0. oon , 
la mina “Esquina,, expediente número
2.&86; al 9. oon la mina “Mariana„^ ex
pediente número 2.692; al N, oon el re
gistre “La Esquina Norte„, y por los 
demás vientos con terreno franoo; cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 30 de Mar
zo de 1898, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo más al E, 
de la concesión “Esquina,, núm. 2.585, 
desde él se medirán en dirección E. 
10* S. próximamente 600 metros y se 
oolooará la 1.* estaca en el mismo sitio 
que la número 3 del registro la “Es
quina Norte,; desde esta se medirán 
en dirección 3.10* 0. 100 metros y se 
colocará la 2.* estaca; de esta en direc
ción E. 10® S. 300 metros y la 3.‘; de 
esta en dirección 3.10“ 0. 100 metros 
y la 4.*; de esta en dirección E. 10° 3, 
200 metros y la B.*; de esta en direc
ción 3. 10“ 0. 300 metros y la 6.*; de 
esta en direooión 0, 10“ N, 100 metros 
y le 7.*; de esta en direooión N. 10* E. 
300 metros y la 8.*; de esta en direo
oión 0. 10* N, 300 metros y la 9.'; de 
este en dirección N. 10* E. 100 metros 
y la 10.“; de asta en direooión 0. 10“ 
N. 300 metros y la 11.“; de esta en di- 
reoción N. 10’ E. 100 metros y la 12,*; 

! de esta en direooión 0.10* N. 300 me
tros y la 13.“: de esta en direooión N. 
10“ E. 100 metros llegando al punto de 
partida, quedando así cerrado el peri
metro de las diez y seis pertenencias 
solicitadas.

Lo que 88 publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

1 Córdoba 9 de Abril de 1898,—El In* 
! geniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 960
Número del expediente 3.837

Hago saber: que por D. Carlos Ton
kin Menor, vecino de Linares, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 26 de 
Marzo de 1898, solicitando se le conce
dan trece pertenencias para la mina 
denominada “El QuadiatOrt» "f* olios- 
ral plomo, sita en el término de Almo
dóvar del Rio y sitio conocido por Ma
issas del Gato; lindando por 0. con la 
mina Santa Leocadia; por N. con el rió 
Guadiato; por E. oon las Maleses del 
Gato, propiedad de D. Miguel Salazar; 
por 3. oon Fuenreal, de la propiedad 
de los señorea Cabrera y dehesa y ve
reda de los valdios; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 6 de Abril de 1898, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la estBOB l.“ da la mina “Santa 
Leocadia, y da dicho punto de partida 
se medirán en direooión N. 300 metros, 
!.• estaca; desde asta y en direooión E. 
ee medirán 100 metros y se fijará la 2.“; 
desde esta y en direooión N. se medi
rán 200 metros y sa fijará la 3,*; desde 
esta y en dirección E, se medirán 100 
metros y se fijará la 4,"¡ desde esta y 
en direooión 3. se medirán 300 metros 
y ee fijará la 6.*; desde esta y en direo. 
oión 0. se medirán 100 metros y se fi- 

1 jará la 6.“; desde esta y en dirección 9. 
se medirán 600 metros y se fijará la 7.*; 
desde esta y en dirección 0. se medi
rán 400 metros y se fijará la 8.“; desda 
esta y en direooión N. se mediián lOD 
metros y se fijará la 9.*, y de esta 9.* sa 
volverá á la 1.* de “Santa LeooBdis,, Ú 
sea el punto de partida, siguiendo el 
perímetro de la dicha "Santa Leooadia„, 
quedando reí cerrado el perímetro da 
las trece pertenencias solioitadas. Di
cha designación ocupa parte del terre
no de la mina caducada “AntonÍB„, 
número 3.184, y tiene el mismo punto 
departida.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esta
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edioto pera qne en el término de se
senta días pnedan prodneir sos reola- 
maoiones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
alio.

Córdoba 6 de Abril de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 960
Númeto del expedients 3.836

Hago saber: que por D. Manoel En- 
riqaez, vecino da Córdoba, represen
tante de la Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta provin' 
cía ana instancia fecha 22 de Marzo de 
1898, solicitando se le concedan treinta 
y ana pertenencias para la mina deno
minada “La Esquina Norte„, de mina- 
ral plomo, sita en el término de Vi
llanueva del Dnqae y sitio nombrado 
Arroyo de loa Hornos y carretera de 
Villanueva del Deque á Córdoba, te
rreno de varios; lindando al S. en 400 
metros oon la mina “La Eegaioa„, nú
mero 2.686, y por los demás vientos 
oon terreno franco, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 23 de Marzo de 1898, 
salvo mejor derecho, bajo [a sigaients 
designaoión: Se tendrá por punto da 
partida la estaca N. 0. de la mina “La 
Esquina., núm, 2 585, qae es la misma 
que la N. E, de la mina “Aracelis, nú
mero 2.641; desde ésta en dirección 
próximamente E. 10° S. se medirán 
100 metros y se colocará la 1.* estaca; 
de esta ea dirección S. 10° 0. 100 me
tros y la 2."; de esta en dirección E. 
10’ S. 86 medirán 700 metros y la 3.*; 
da esta en dirección N. 10° E. se me
dirán 200 metros y la 4.‘; de esta en 
dirección E. 10° S. ee medirán 100 
metros y la 6.'; de esta en direotón N. 
10' E. se medirán 200 metros y la 6,’; 
de esta en dirección 0. 10° N. se medi
rán 800 matroa y la 7.*; de esta en di- 
recoión S- 10° 0, se medirán 200 me
tros y la 8.*; de esta en dirección 0. 
10° N. se medirán 100 metros y la 9.“; 
de esta en dirección 8. 10’ 0. se medi
rán 100 metros, llegando al punto de 
partida, quedando asi cerrado el perí
metro de las treinta y una pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medie de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir ene recia- 
maoioBes, Conforme al artículo 24 de 
la Ley, los que se orean oon derecho 
pera ello.

Córdoba 9 de Abril de 1998.—El 
ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYU NT^ENTOS
MONTILLA

Núm. 960
Dou Miguel Marque! del Beal, Alcalde pre

sidenta del excelentísimo Ayuntamiento 
constitucional de asta ciudad.
Hago saber: que por eoaerdo de la 

Junta mnnioipal, se saca á pública so- 
basta el arriendo duraste tres afios 
oonesoativoa, á partir desda 1898 & 99, 
da los dereobos de oonanmos corras 
poadientes á todas las especies sajetas 
i este imposât o «o este término, in- 

closo los agoardieotes,alcohol y licores 
y sal, bajo al tipo de 264.599 pesetas 
42 céntimos, á qae asciende el importe 
de dichos derechos y recargos munici
pales antoriaados, y con sujeción al 
pliego de condioione# qae se halla Ja 
manifiesto en la Secretaria del Aynn- 
tamiento, donde podrá ser examinado 
por onautas personas lo deseen, todos 
los días laborables.

El acto de la sabasta tandrá lagar en 
el salón de sesiones del Palacio moni- 
oipal, bajo mi presidencia y oon asis
tencia de Comisión de Ay o ata mi en to 
y Notario públioo, el día veinte y dos 
del mes aotnal, empezando á las doce

Montilla 4 de Abril de 1898.—Miguel Marquez del Beal.—El Secretario del Ayuntamiento, José García Moyano-

100 por 100
Derechos Impuesto 3 por 100 recargo maní- Cupos totales.

ESPECIES del Tesoro. transitorio. de cobranza. dp al. —

Pesetas. Ots. Pesetas, Ots. Pesetas. Ots. Pesetas. Ota. Pesetas. Ct^

nArnea vacuna, lanar y cabría...................... 13.172 26 263 46 396 17 13.172 26 27.003 14
Idem de cerda en fresco y salado.................. 26.726 64 614 63 771 80 26.726 64 62.739 41
Aceites de todas claset...................................... 21.896 10 437 90 666 8€ 21.896 10 44.884 96
Vinos de todas clases.................................. .. 12.641 76 260 84 376 26 12.641 76 26.710 61
Vinagre 700 60 14 01 21 02 700 60 1.436 OS
Cerveza, cidra y chacolí........................................ 96 11 1 90 2 86 96 11 194 97
Arroz, garbanzos y sus harinas..................... 2.171 17 43 43 66 14 2.171 17 4.460 91
Trigo y sus harinas................................................ 18,613 66 372 27 668 41 48,613 66 38,168
OebadSj oontónOj ehó.t • 3.610 87 72 22 108 33 3.610 87 7,402 29
Los demás granos y legumbres secas................ 1.266 36 25 31 37 96 1.266 26 2.693 79
Pescados, sus escabeches y conserves............... 4.469 88 89 £0 133 79 4.469 88 9.142 76
Jubón doro y blando............. ................................ 3.569 64 71 19 106 79 3,659 64 7,297 06
nArhón vóíZRtRl v . 2.127 93 42 66 63 84 2,127 93 4.362 26
^oD9ervft9 de hortRlí^^^ y verdur&fi........ .. 190 21 3 80 6 70 190 21 389 92
Tdem de frntAA 190 21 3 80 6 70 190 21 389 92

Cupos especiales
Aonftrdiente fttenbnl v licoreR* . 10.343 26 206 86 310 29 10.343 26 21,203 65
Sal............................................................................... 6.896 137 90 206 86 >1 7.239 76

Toíalfs......................... ..127.658 26 3.661 17 3.826 76 120.663 26 264.699 43

NUEVA CARTEYA
Número 962

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que este Ayuntamiento 

y asociados en Junta municipal, han 
optado por el arriendo de los derechos 
da consumos, en conjunto y oon venta 
libre, para hacer efectivo el encabeza
miento señalado por la Hacienda du
rante lee años económioos de 1898 á 
1889 á 1900 y al 1901, acordando que 
se anuncie la subasta, como lo verifico 
por este edicto, convocando licitado
res para el remate, que habrá de te
ner logar en estas Casas Consistoria
les ante la repetida comisión del Ayun
tamiento, el día diez y ocho del co 
rriente mes, de diez á doce de su ma
ñana.

La subasta ha de tener logar por el 
sistema de pojas á la llana y oon suje
ción el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El importe total ó tipo mínimum 
para la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados, es el de 
diez y ocho mil novecientas treinta y 
seis pesetas treinta y cinco céntimos, 
pudiendo hecerse proposiciones de une 
á tres años.

El contrato principiará á oentarse 

de la mañana y terminando á la una de 
la tarde, empleándose el procedimien
to de pajas á la Hana.

Para intaresarse en el remate será 
necesario, además de la cédula perso
nal del proponente, constituir nna ga
rantía en las Cajas del Tesoro, Deposi
taría municipal ó en poder de la janta 
de anbasta, de 6.091 pesetas 98 cén
timos, eqolvalentes al 2 por 100 del 
tipo.

Una vez aprobada 1a adjadicaoión 
del remate, ó en el seso de que el re
matante haya de entrar en posesión 
interina del arriendo, constituirá corno 
fianza definitiva 60.919 pesetas 88 cén

desde el día primero de Julio próximo 
venidero, y terminará en treinta de 
Junio siguiente, oon arreglo á los años 
por los cuales quede adjudicado el re
mate.

No se admitirá propoeioión alguna 
que no cubra el tipo señalado por cada 
uno de dichos años.

Para tornar parte en la subasta ea 
condición precisa la de depositar pre- 
vla men te en Ia caja de este Municipio 
ana cantidad en metálico equivalente 
al cinco por ciento del tipo señalado, ó 
en otro oaso se oonstítairá en poder de 
la comisión del Ayuntamiento, con
forme establece el artículo 266 del Re
glamento del ramo, sin cuyo requisito 
la proposición no será admitida.

Y, per Último, si las preposiciones 
qae se produzoan durante la subseta 
fueran admisibles para el Ayunta
miento, quedará adjudicado el remate 
à favor del mejor postor, sin otra lici
tación, y caso inverso se convocará 
para un segundo y último remate el 
día veintinueve del expresado mes de 
Abril, bajo el mismo tipo y condicio
nes señaladas para la primera.

Nueva Cartaya á 6 de Abril de 1898, 
—El Alcalde, Manuel Merino.—Por 
su mandado.* El Secretario, Gregorio 
García.

timos en metálico ó efectos públicos al 
tipo de cotización oficial ó el doble ea 
fincas á satisfacción del Ayuntamiento*

Por acuerdo expreso de la Jnota se 
hace constar que caso de prosperar el 
arriendo, el Ayuntamiento, antee de 
comenzar el año económico, fijará de
finitivamente el recargo municipal qae 
ha de regir, y el precio del remate se 
entenderá minorado en ana cantidad 
igual á la en gne consista la baja qaa 
se haga por este oonof pto.

Los derechos oaloniados para cada 
ana de las especies en que consiste si 
arriendo, son los que se consignan en 
el signiente cuadro:

PRIEGO 
Núm. 966

Don Pablo Luque y Serrano, Alcalde presí* 
dente del Ayuntamiento constitucional de 
eatn ciudad.
Hago saber: que para cumplir lo qc^ 

previene el srt. 84 del reglamento, pa* 
ra la imposición y cobranza de la con* 
tribnclón Industrial y de comercio, 88 
cita por el presente á todos los vende
dores al por menor de vinos y aguar' 

; dientes, únicos industriales que son 
agremiables en este término amnici' 
pal, según las disposiciones de expre
sado reglamento, para que el día Í® 
del aotnal y hora de ias doce de 80 
mañana, concurran á estas Salas Capí' 
talares, con objeto de proceder á la dC' 
eignaoióo de Sín>Booe y dasifioadoreí 
para el repartimiento de cuotas de m*' 
trico la á dichos gremios.

Dado en Priego á cinco de Abril d® 
1898.—Pablo Laque y Serrano.—P®’’ 
mandado de S. S.", Argimino Serrao* 
y A.-Zamora.

MONTEMAYOR 
Núm.96e

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde P^ 
dente del Ayuntamiento oonstitucional 
esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre 

sentado eolíoitnd alguna para ooup*‘’ 
la plaza vacante de médico titular “ 
esta villa, se anuncia de nuevo su pr®
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visión es el Boletín OnoiAc de (a pro- 
vinoia y Gaceta de Madrid, por térmi
no de treinta díaa, contados desda la 
fecha da la pubiioaoión dal edicto qae 
últimamente se inserte en dichos pe
riódicos oficiales, baoiéndose constar 
qae dicha plaza está dotada oon noe- 
^eoientas setenta y nna pesetas anca- 
l®s, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos de este Manícipio, oon la 
ubligaoión de visitar gratuita mente 
doscientas familias pobres que le serán 
designadas por la Corporación,debien
do proveerse en Doctorea ó Licencia- 
dos en Medicina y Cirojla, podiendo 
los solicitantes acompasar oon sos ins 
tanoias el título original ó testimonio 
de al autorizado por Notario, asi como 
uualqnier otro doonmento qne acredite 
63 aptitud para el desempefio de la 
p’sza.

Montemayor 3 de Abril de 1898.— 
Salvador Carmona.

ALMODOVAR DEL RÍO
Número 967

Eitraoto da los acnerdos tomados por 
la Corporación mnnieipa! de esta vi
lla durante los meses de Octobre, 
Noviembre y Diciembre de 1897, y 
Epero, Febrero y Marzo de 1898.

MES DE OCTUBRE

Sesión del dia 4
Acnerdos:
Aprobar el acta da la sesión an- 

terior. l
Aprobar la distribución de fondos 

para este mes.
Aprobar el extracto de los accerdos 

udoptedos por la Oorporooión en tos 
Ulfs es da Jnlio, Agosto y Septiembre 
últimos.

Sesión del día 11 
Acnerdos:
Aprobar el acta de la sesión nn- 

fferior.
Aprobar la onenta del representante 

^sl Ayuntamiento en la capital res
pectiva al primer trimestre del ato 
®otaal.

Sesión del día 18 
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterado el Ayentamiento 

áe la correspondencia y Boletines Oft- 
^'>les recibidos en la última semana, 
^Oordando el cumplimiento de Ias dis 
posiciones comprendidas en los mia
gues.

Sesión del día 25 
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an 

^^rior
Quedó enterada la Corporación de 

’• correspondencia y disposiciones 
®®ûteiiida8 en los Boletines Oficiales re- 
^'bido9 en la semana última.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión del día 1.*
Aouerdos:
Aprobar el acta de la sesión an- 

^®rior.
8e dió onenta de la oorrespondenoia 

y disposiciones contenidas en los Bo
ttines Oficiales reoibidos en la última 

remana, y ge acordó en onmplimtento.

Sesión del día 8
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Aprobar la distribución de fondos 

para este mes.
Sesión del día 15

Aouerd os:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

y disposioioneB oontenídae en loa Bo 
leUnes Oficiales de la última semana, y 
se acordó sn complimiento.

Sesión del día 22
Acnerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Se dió onenta del Real Deoroto é 

lostrnooiÓn para llevar á efecto el Cen
so de población, y se acordó que todos 
los gastos qee originen dichos traba
jos se libren contra el capítulo de im
previstos del presupuesto corriente.

Sesión del día 39
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Quedó enterado el A y tinta miento 

de la correspondencia y disposiciones 
insertas en los Boletines Oficiales de la 
última semana, y se acordó su enm- 
plimiento.

MES DE DICIEMBRE

Sesión del dia fi
A cnerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Aprobar la distribuoión de fondos 

para este mes.
Sesión del día 13

Aouerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Se dió cuanta de la correspondenoia 

y disposioionee contenidas en los Bo 
leUnes Oficiales de la última semana.

Sesión del día 20
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Quedó enterado el Ayantamiento 

del requerimiento que le hace la Teso
rería previncial de Hacienda, para que 
en el término de veinte días se abonen 
los desoubiertos que le resulten por 
consumes.

Sesión del día 27
Acnerdos:
Aprobar el aota do la sesión an

terior.
Se presentó el repartimiento del de

ficit del extrarrádio formado por el ad
ministrador de cons amos para el afto 
de 1896 é 97 y se acordó deola ratio 
conforme con la cuota asignada & di- 
oha zona y que se eleve á la Superio
ridad para sn aprobación.

MES DE ENERO

Sesión extraordinaria del día 1,"
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Formar las listas de Compromisarios 

para Senadores.

Sesión del día 3
Acoerdoe:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Aprobar la distribución de fondos 

para este mes.
Sesión del día 10

Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Quedar enterada la Corporación de 

la correspondencia y disposicionis da 
los Boletines recibidos en la última ee- 
mana.

Sesión dal día 17
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Exponer al público por quince días 

el proyecto del presupuesto adicional 
para el aotual ejercicio.

Aprobar la cuenta del representante 
del Ayantamiento en la capital, res
pectiva al segando trimestre dal afto 
actual.

Sesión del día 34
Acnerdos:
Aprobar el aoti de la sesión an

terior.
Quedar enterados de la oorrespon

denoia y diepoeioiones contenidas en 
los Boletines de la última semana.

Sesión del día 31
Acuerd os:
Aprobar el acts de la sesión an

terior.
Declarar ultimadas las listas de Corn* 

pro misa ri 03 para Senadores.
Admitir à D, Miguel Salazar Muñoz 

la dimisión del cargo de Alcalde pre
sidente qae presenta fundado en su 
mal estado de salud, resultando ele
gido para dicho cargo el señor Conce
jal D. Joaquín Natera Junquera.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 7

Aouerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Aprobar la distribaoión de fondos 

para este mes.
Sesión extraordinaria del día 11 

Aouerdus:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Admitir à D. Antonio Natera Jun

quera la dimisión del cargo de primer 
Tenience Alcalde que presenta funda
do en sn mal estado de salad, habien
do resaltado elegido para dicho cargo 
el señor Concejal D. Agustín Paez 
Lona.

Sesión del día 14
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Sa nombró vocal de la comisión de 

Hacienda al señor Teniente primero de 
Alcaide y de la Junta local de Instruo- 
oión primaria al señor Concejal D. An
tonio Natera Junquera.

Sesión del día 21
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Qae ee fije al público por quince días 

el proyecto del presapueeto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1898-99.

Quedó enterado el Ayantamiento de 
que ha sido aprobado por la Soperio- 
ridad el repartimiento del déçoit de 
coñeamos del extrarrádio para 1896-97 
y se acordó que se procéda à an oo- 
branaa.

Sesión del día 28
Acoerdoe:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Autorizar si representante del Aynn- 

tamiento en Ia capital para que recoja 
de las oficinas de Hacienda la lámina 
de Propios qae se ha emitido á favor 
de la Corporación como sobrante da la 
que se entregó para enaganar los dé
bitos que resaltaban hiata el preso» 
pnesto de 1893-94.

Sa nombró tallador para lae opera
ciones de quintas á D. Pedro Guzmán 
Roiz.

Se admitió á D, Pedro Guzmán Raíz 
la dimisión del cargo de Inspector de 
carnes, nombrando en su legar, oon el 
carácter de interino, á D. Federico 
Martínez Ugar.

Se admitió á D Bartolomé Cafiero 
Hueto Ia dimisión de loa cargos de De
positario de tos fondos monioipalee y 
de los dal Pósito, nombrando en so la
gar, interinamente, á D, Rafael López. 
Feria.

MES DE MARZO

Sesión del día 7
Aouerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Aprobar la distribaoión de fondos 

para este mes.
Qnedó enterado el Ayuntamiento 

del Real Decreto disponiendo que lae 
elecciones de Diputadoa á Córtes y de 
Senadores ee verifiquen el 27 del ao- 
tnal y 10 de Abril próximo, respecti
vamente.

Sesión del día 14
Acoerdoe:
Aprobar el aota de la seetón an

terior.
Se designaron la oasa Ayantamien- 

to y Escuela de nifios corno looeles en 
que han de veriñoarse las prónimas 
elecciones de Dipnlados á Córtes.

Qae pasen á informe de ta comisión 
de Hacienda las cuentas monioipalee 
de 1886-97, qoe han sido presentadas.

Se dió onenta de ta oarrespoadenoia 
y Boletines Oficiales de la última se
mana.

Sesión det día 21
Acoerdoe:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Aprobar el apéndice al emiUara- 

miento para 1898-99, y que se remita 
á la Administració o provincial de Ha
cienda.

Sesión del día 28

Acoerdoe:
Aprobar el aota de la seeión an

terior.
Fijar definitivamente las cuentas 

monioipalse de 1896-97, y qae se ex- 
poogan ai público por quince día.

Almodóvar del Río á 6 de Abril de 
1898.—Antonio Milla y Laque, Seore- 
tario.—V.“ B.*: El Alcalde, Joaquín 
Natera.
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SANTAELLA
Nám. 964

Pon Antonio Llamas Palma, Alcalde consti
tucional de esta Tilla,
Hago eabar: Qne beaba la reotifiea- 

ción asnal del padrón industrial de es
te término, base para la matrionU del 
ejercicio económico próximo de 1893 
á 99, por medio del presente Fe aDon- 
oia al público que mencionado docQ- 
mentó ee enonentra de maniñeato en 
la Secretaria de este Ajuntsmieoto 
por término de oche días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para las oportu
nas reolsniación es de agravios.

Santaella 4 de Abril de 1398.—El 
Alcalde, Antonio Llamas.—El Secre
tario, Miguel Millán y García.

JUZG^OS
MONTORO

Núm. 962
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Jaez de ins- 
tracción de esta oíndad y su partido, 
en las diligenoíaa para dar cumplimien
to á ana orden de la superioridad, di
manante del rollo de la causa seguida 
en este Juzgado por hurto contra An
tonio Fernández Masias, cito por me
dio de la presente, que se insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, al dicho Antonio 
Fernández Masias, de estos vecinos, y 
cuyo aotoal paradero se ignora, para 
que el día quince del actual comparez
ca ante la Audiencia provincial de Cór* 
dob a, oon el fin de asistir el inicio oral 
y público acordado en dicha causa; 
apercibido que de no oourpareoer sin 
causa legitima que se lo impida, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Montoro nueve de Abril de mil ocho- 
oieutos noventa y ocho.—Licenciado 
José Benítez Lara.

POZOBLANCO
Níim. 963

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- 
tmeción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un sujeto, cuyos nombres y ape
llidos ee ignoran, y de las sellas que al 
únat se expresarán, que estuvo en la 
posesión da olivar de D. Bartolomé 
Bonifacio Herrero Fernández, situada 
en las Trévedes, el día veinte y seis y 
veinte y siete del pasado mes y que se 
supone sea el autor del robo de tres 
caballerías propias de D. Francisco So
lano Castro Moreno, para qae en el tér 
mino de diez días, contados desde el 
en que se inserte este edicto en la Ga 
cela de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que 
la resultan en la cansa que con tal 
motivo me hallo instruyendo; previ- 
niéndole que si no lo verifica le para
rán los perjuicios que haya logar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mili
tares y demás individuos de la policía 
judicial, practiquen las más activas y 
eficaces diligencias en la busca de men

cionado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
oon las seguridades convenientes.

Dado en Pozoblanco ó seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Arcadio Ortega,—P. S. M., Licenciado 
Mariano Castro Cruzado,

Señas del sujeto

Un jóven de nnoe veinte años, oon 
poca barba, ojos verdes y un poco tar
tamudo, de oficio minero.

AmÉiicii de Coiisniiios de Gdrdoda
Número 961 

ADMINISTRACION

El señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia dictó con fecha cinco de 
Abril la siguiente providencia de 1.% 
2.* y 3.’ trimestres del reparto de oon- 
anmos.

“Providencie.—No habiendo eatia- 
feoho sus respectivas cuotas las contri
buyentes que se expresan en esta rela
ción, por el 1.", 2.' y 3.* trimestres da s 
consumos del presenta ejercicio, sin 1 
embargo de los anuncios publicados, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sos respectivas ouatas, según 
dispone el art. II de la instmoción de 
12 de Mayo de 1888; en la inteligencia 
de que si en el preciso término de ter
cero día no satisfacen los morosos el 
principal y leoargos autorizados, se pa
sará al apremio de segundo grado, Y 
para que se proceda á dar publicidad t 
Í esta providencia y á incoar en su ca- f 
so el procedimiento de apremio, entró- f 
gnese este expediente al señor Admi- . 
nietrador de Óonsumos de asta capital. ^ 
Así lo mandó y firma en Córdoba á S 
de Abril dfl 1898,—El Tesorero de Ha- ; 
cienda, Sol.—Hay un sello.„

Y en cumplimiento dal art. 14, pá
rrafo 6.'’ do la instracción de pteoedi- 
mientos contra los deudores á la Ha- t 
cienda pública, se fija y anuncia en el t 
Bo LHTiN Oficial y en los sitios de coe- ; 
tambre de esta localidad. í

Córdoba 6 de Abril da 1898.—El * 
Agente ejecutivo, Cristóbal Aranda. ?

El señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia dictó, con fecha ciuDO. , 
de Abril, Ia providensia del tercer tri- ' 
meat re de loa oonoiertoa de coñeamos.

“Providencia. — No habiendo eatia- 
facho sus respectivas cuotas los con- ; 
tribuyen tes que se expresan en la pre- ; 
sente relación, por el tercer trimestre ; 
de Gonsumos del aotoal ejercicio, por ; 
loe uonciertos del rádio y extrarrádio j 
de esta capital, quedan inoorsos en el i 
recargo del 5 por 100 sobra sus res- j 
pectivas cuotas, qae marca el art. 11 
de la instreooiÓB de 12 de Mayo de 
1388; en la inteligencia de qae si en el * 
preciso término de tercero día no sa- 
tiafacen los morosos al priooipal y re- j 
cargos referidos, ee pesará al apremio j 
de segundo grado. Y pera qae se pro- 
cede á dar pablicidad á eata provideo- j 
oía y á incoar en su caso el procedí- t 
miento de apremio, entréguese este | 
expediente al señor Administrador de i 
cousamos de esta capital. Asi lo man" t

j dó y firma en Córdoba áfi de Abril de 
1898,—El Tesorero de Hacienda, Sol, 
—Hay nn sello.„

Y en oamplimiento del art. 14, pá 
rrafo 6.°, de la instrucción de procedí- 

¡mientos contra los deudores á Ia Ha
cienda pública, se fija y anuncia en el 
Boletín Oficial y en los sitios de eos- 

| tambre de esta localidad.
j Córdoba 6 de Abril de 189S.~El 
Í Agente ejecutivo, Cristóbal Aranda.

Arrendamiento

Desde l.“de Enero próximo de 1899, 
se hace del cortijo nombrado de la 
Baina, compuesto de 9U4 fanegas de 
tierra, en el término de esta capilal y 
de la propiedad del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli, Para tratar oon el Ad
ministrador de dicho exoelentislmo se
ñor en la ciudad de Montilla, donde se 
facilitarán todos los datos para dicho 
arrendamiento. 15 — 3

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en Ia cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re au procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

ile la GàÊrûïciaa
BEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo S.'* que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 

‘mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización dei contratos, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la oblí- Í 
gación de sufragar los honorarios que { 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten: [

Considerando que. á pesar de ser j 
tan claro y terminante el precepto i 
referido, las Corporaciones citadas no i 
muestran el celo que debían exigien- ¡ 
do á los rematantes de los contratos j 
que celebran los recibos de los gastos , 
mencionados, aun cuando para re- \ 
cordarles el cumplimiento de tal par- 1

tieular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Mc^ 
drid y Boletín Oeicial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5/' del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual" 
mente ai concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio u 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. par» 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real or cien. Dios guarde 
á V, S. muchos anos, Madrid 6 ^® 
Agosto de 1891.—Sihela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-*
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